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INFORME DE COMISARIO EJERCICIO FISCAL Y ECONÓMICO AÑO 2018 

A LA JUNTA GENERAL DE LOS SEÑORES ACCIONISTAS DEL LABORATORIO 
CLIMESANLAB S.A. 

OPINIÓN GENERAL, SOBRE LOS RESULTADOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A la Administración corresponde la responsabilidad de la preparación de los Estados 

Financieros, su emisión y presentación a los organismos de control. 

A la Junta General de Accionistas corresponde la responsabilidad de la aprobación de los 
Estados Financieros por el ejercicio económico y fiscal del año 2018. 

Se observa las disposiciones de los organismos de control Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguro SCVS; Sistema de Rentas Internas SRI y otros organismos afines. 

Nuestra labor de Comisario se efectúa bajo Normas Internacionales de Auditoria NIA, 

previo diseño y pruebas de evidencia, para obtener certeza razonable (no absoluta) de sí los 

estados financieros no contienen exposiciones erróneas e inexactas de carácter 
significativo; incluye evaluación de las Normas Internacionales de Contabilidad NIC y 
Normas Internacionales de Información Financiera NUIF's utilizadas y de las estimaciones 
relevantes hechas por la Administración. Por consiguiente, consideramos que nuestra labor 

provee una base razonable para expresar una opinión. 

En la opinión del Comisario que suscribe el presente informe, los Estados Financieros al 

31 de diciembre del 2018 en los aspectos más significativos, presentan razonablemente la 
situación económica - financiera y el resultado operacional. 

Nuestra opinión no exime a los Administradores de los desvíos que pudieran existir, debido 

a que tomamos muestras. 

La Administración y la señora Contadora han proporcionado suficiente información como 
apoyo para el presente informe. 

Cuenca, a 10 de abril del 2019. 

? 

".P.A, ING, COM. CARLOS R. TIXI CAMPOVERDE 
COMISARIO DEL LABORATORIO LCIMENSANLAB S.A. 
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OPINIÓN DEL CONTROL INTERNO, AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

  

A LOS SEÑORES ACCION 
CLIMENSANLAB $.A. 

TAS Y ADMINISTRADORES DEA LABORATORIO 

Efectuamos un estudio y evaluación del sistema de “control interno contable” de la 
Empresa en la extensión que consideramos necesario para evaluar dicho sistema como lo 
requieren las Normas Internacionales de Auditoría NIA”s. Dicho estudio y evaluación tuvo 
como propósito establecer la naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de 

auditoría necesarios para expresar una opinión. 

La administración del LABORATORIO CLIMENSANLAB S.A., es la única responsable 

por el diseño y preparación del sistema de control interno contable. En cumplimiento de 
esta responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula juicios para 

determinar los beneficios esperados de los procedimientos de control interno y los costos 

correspondientes. 

El objetivo del sistema de control interno administrativo y contable es proporcionar a la 
Administración una razonable (no absoluta) seguridad de que los activos están 

salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autorizados, y que las 
transacciones financieras hayan sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la 

Administración y registradas adecuadamente para permitir la preparación de los estados 

financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador. En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno 
administrativo y contable, es posible que existan errores e irregularidades no detectados. 

Igualmente, la proyección de cualquier evaluación del sistema hacia periodos futuros está 

sujeta al riesgo de que los procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las 

condiciones o que el grado de cumplimiento de los mismos se deteriore; por lo tanto, es 

menester que la Administración determine períodos de control para actualizar sus políticas 
administrativas cuando sea menester y, mantener por escrito. Las políticas administrativas 

tienen una evolución dinámica sus responsables deben continuamente actualizar. Estas 

políticas Administrativas deben ser conocidas por funcionarios y trabajadores 

involucrados, 

Nuestro estudio y evaluación, realizado con el exclusivo propósito descrito en el primer 

párrafo, no necesariamente tiene que haber revelado en nuestras notas todas las 

debilidades significativas en el sistema, por la naturaleza misma y por el tiempo disponible 

restringido para este menester, que dispuse. 

Basados en nuestra revisión hemos concluido que se debe continuar cumpliendo y de ser 
posible mejorar el sistema de control interno, manteniendo por escrito sus procedimientos. 

En nuestra opinión el control interno de la compañía cumple con las aspiraciones descritas 
en el tercer párrafo. 
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Cuenca, a 10 de abril del 2019 
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C.P.A. Ing. Com. Carlos R. Tixi Campoverde. 
COMISARIO DEL LABORATORIO CLNIENSANLAB S.A, 

OPINIÓN SOBRE La MEMORIA RAZONADA ENTREGADA POR LA 
ADMINISTRACIÓN 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DEL LABORATORIO CLIMESANLAB S.A. 

La Memoria presentada por la Gerencia General, resume los hechos y actividades más 

importantes sucedidos en el período económico 2018, clasificándolas en aspectos de 

administración, de mercadeo de impacto económico y financiero, gran orientación al 

servicio óptimo al cliente, inversión y mantenimiento en el local. 

Adicionalmente la Administración de la Compañía formula conclusiones, y básicamente 

demuestra la especial preocupación en el proceso de servicio al “cliente”, el control interno 

administrativo y financiero. 

Merece resaltar la información que presenta el señor Gerente General, para una fácil 

lectura de la situación empresarial, en cuadros estadísticos gráficos, la evolución del estado 

de situación financiero, estado de resultados integral y algunos índices financieros. 

Nuestra opinión determina que el Señor Gerente General ha cumplido con sus 

Responsabilidades y expectativas empresariales, con excelente profesionalidad. 

Es de responsabilidad de la Junta General de Accionistas, sobre el Informe del Señor 

Gerente General, de acuerdo u la facultad que le asiste en la Ley de Compañías, el aprobar, 
pedir ampliación, etc., y acoger las recomendaciones formuladas. 

Cuenca, a 10 de abril del 2019 

  

C.P.A. Ing. Com. Carlos R. Tixi Campoverde. 
COMISARIO DEL LABORATORIO CLIMENSANLAB S.A. 
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